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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para resolver lo 
pertinente a la aprobación de remate. Provea usted. Octubre 26 de 2020. 
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    INTERLOCUTORIO No. 974  
 

                       PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                       DEMANDANTE: ANA MARÍA RIQUETT CURREA 
                       DEMANDADOS: HÉCTOR FABIO SÁNCHEZ SUÁREZ 

                                                MARTHA LUCIA OSORIO DE SÁNCHEZ 
        RADICACION:   N° 76-834-40-03-004-2018-00212-00 

 

  
    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

                Tuluá, (Valle), octubre veintiséis (26) del año dos mil veinte (2020). 
 
Llevada a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 384-10207, de propiedad de los demandados, señores 
HÉCTOR FABIO SÁNCHEZ SUÁREZ y MARTHA LUCÍA OSORIO DE 
SÁNCHEZ, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado en este proceso ejecutivo hipotecario, por lo que procederá esta agencia 
judicial a aprobar el remate en mención. Dado que la mejor y mayor postora, la 
hizo la demandante, señora ANA MARÍA RIQUETT CURREA, por la suma de 
CIENTO TREINTA y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA y UN MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS, moneda corriente: ($132.661.504.oo), a quien 
se le hizo la adjudicación en ese mismo acto, del bien inmueble en cuestión. 
 
El remate se anunció previamente al público en forma legal y en la diligencia se 
cumplieron todas y cada una de las formalidades establecidas por la Ley para 
hacer la almoneda de bienes. 

 
Ahora bien, debemos recordar que de acuerdo al Artículo 740 del Código Civil: 
 
“…La tradición es un modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste 
en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, habiendo por una parte la 
facultad e intención de transferir el dominio, y por otra la capacidad e 
intención de adquirirlo.  Lo que se dice del dominio se extiende a todos los 
otros derechos reales…”.   
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Por otra parte, el Artículo 741 Ibídem en su inciso 3°, señala: “… En las ventas 

forzadas que se hacen por decreto judicial a petición de un acreedor, en pública 
subasta, la persona cuyo dominio se transfiere es el tradente, y el Juez su 
representante legal…”. 

 
Debemos tener entonces presente que el precio por el cual se hizo la mejor 
postura y por el que fue adjudicado el bien inmueble de los demandados, señores 
HÉCTOR FABIO SÁNCHEZ SUÁREZ y MARTHA LUCÍA OSORIO DE 
SÁNCHEZ, consistente en: Un bien inmueble ubicado en la CARRERA 25 N°10-
28, del Barrio La Graciela de esta ciudad de Tuluá Valle; se trata de una vivienda 
unifamiliar de un solo piso, con un área de 140M2, con un área construida de 55 
mts2, con antejardín, la cual  consta de sala, comedor, tres habitaciones, baño, 
cocina, patio de ropas con lavadero, pisos en baldosa, cubierta en teja de barro, 
cielo raso en  madera (peine mono), construida con muros de carga, con puertas y 
ventanas en lámina en buen estado, dotado de los servicios de alcantarillado, 
acueducto, energía eléctrica, gas domiciliario, alumbrado público, televisión por 
cable, en buen estado de conservación. Los linderos, de acuerdo al título 
adquisitivo: ## NORTE: Linda con predio N°3 del Instituto de Crédito Territorial, en 
extensión de  20 metros; ORIENTE: Linda con la carrera 25, en extensión de 7 
metros; SUR: Linda con predio N° 5, en extensión de 20 metros y OCCIDENTE, el 
cual linda con el predio N° 6 del Instituto de Crédito territorial, en extensión de 
siete metros.##; el inmueble posee matrícula inmobiliaria No. 384-10207 de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Tuluá Valle, adquirido por los demandados, 
señores HÉCTOR FABIO SÁNCHEZ SUÁREZ, cedulado al No. 16.352.545 de 
Tuluá, Valle del Cauca y MARTHA LUCÍA OSORIO DE SÁNCHEZ (C.C. N° 
34.050.042 de Pereira Risaralda), por medio de Escritura Pública 1828 del 25 de 
octubre de 1978, otorgada en la Notaría Segunda de esta ciudad de Tuluá Valle 
(Anotación No. 001 del 07-11-1978), por parte  del Instituto de Crédito Territorial; 
igualmente se tiene que el bien inmueble se adjudicó en la suma de CIENTO 
TREINTA y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA y UN MIL QUINIENTOS 
CUATRO PESOS, moneda corriente: ($132.661.504.oo). 
 
Definido entonces que el remate es un acto de adjudicación de los bienes 
obtenidos en una subasta judicial en el cual el Juez representa al vendedor, 
siendo este un acto de tradición similar a lo acontecido a la compraventa, siendo 
entonces una de las obligaciones del vendedor entregar la casa libre de 
gravámenes, limitaciones al dominio, e impuestos. 
 

Por otra parte, observamos, que el (la) rematante presentó dentro del término de 
ley, el recibo de pago de Impuesto de que trata el Artículo 7° de la Ley 11 de 1987 
(folios 95), cumpliendo así con las formalidades prescritas por el ordenamiento, 
por lo que el Despacho procederá a impartir su aprobación, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 456 del Código General del Proceso. De igual manera 
allega recibo de pago de impuesto predial sobre el bien inmueble sometido a 
remate o paz y salvo municipal. Ahora bien, como la adjudicación realizada en la 
audiencia de remate se señaló que la parte demandante no debía cancelar suma 
alguna, por cuanto el valor del remate es igual al total del crédito y costas 
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procesales legalmente ejecutoriadas, sin quedar ningún saldo pendiente a su 
favor; por tanto, se dejará constancia que como el valor del crédito y las costas 
suman el mismo valor por el cual se adjudica el bien, es decir que, 
DISCRIMINADO así: Capital 1, $51.061.813.42; Capital 2 $76.883.239.65; 
liquidación total de costas procesales, donde se incluyen agencias en derecho, por 
valor de $4.716.400.oo, lo que suma un total de $132.661.453,07, lo cual se 
cancela la obligación demandada, el Despacho dará por terminado el proceso por 
pago total de la obligación demandada y se harán los demás ordenamientos de 
Ley. 
 
En tal virtud de lo anterior, el suscrito Juez Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle 
del Cauca; 
 
                                                 R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el Remate del bien inmueble, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-10207, consistente en un bien 

inmueble ubicado en la CARRERA 25 N°10-28, del Barrio La Graciela de esta 

ciudad de Tuluá Valle; se trata de una vivienda unifamiliar de un solo piso, con un 

área de 140M2, con un área construida de 55 mts2, con antejardín, la cual  consta 

de sala, comedor, tres habitaciones, baño, cocina, patio de ropas con lavadero, 

pisos en baldosa, cubierta en teja de barro, cielo raso en  madera (peine mono), 

construida con muros de carga, con puertas y ventanas en lámina en buen estado, 

dotado de los servicios de alcantarillado, acueducto, energía eléctrica, gas 

domiciliario, alumbrado público, televisión por cable, en buen estado de 

conservación. Los linderos, de acuerdo al título adquisitivo: ## NORTE: Linda con 

predio N°3 del Instituto de Crédito Territorial, en extensión de  20 metros; 

ORIENTE: Linda con la carrera 25, en extensión de 7 metros; SUR: Linda con 

predio N° 5, en extensión de 20 metros y OCCIDENTE, el cual linda con el predio 

N° 6 del Instituto de Crédito territorial, en extensión de siete metros.##; el inmueble 

posee matrícula inmobiliaria No. 384-10207 de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Tuluá Valle, adquirido por los demandados, señores HÉCTOR FABIO 

SÁNCHEZ SUÁREZ, cedulado al No. 16.352.545 de Tuluá, Valle del Cauca y 

MARTHA LUCÍA OSORIO DE SÁNCHEZ (C.C. N° 34.050.042 de Pereira 

Risaralda), por medio de Escritura Pública 1828 del 25 de octubre de 1978, 

otorgada en la Notaría Segunda de esta ciudad de Tuluá Valle (Anotación No. 001 

del 07-11-1978), por parte  del Instituto de Crédito Territorial,  en virtud a la 

adjudicación que allí le fue efectuada a la señora ANA MARÍA RIQUETT 

CURREA, titular de la C.C. N° 29.877.372 expedida en Tuluá Valle. 

 

SEGUNDO: DISPONER la inscripción de esta adjudicación en el folio con 

matrícula inmobiliaria No. 384-10207 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Tuluá Valle. 
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TERCERO: ORDENAR la cancelación de embargo y secuestro que pesa sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 384-10207, de propiedad 

de los señores HÉCTOR FABIO SÁNCHEZ SUÁREZ, cedulado al No. 

16.352.545 de Tuluá, Valle del Cauca y MARTHA LUCÍA OSORIO DE 

SÁNCHEZ (C.C. N° 34.050.042 de Pereira Risaralda), medida que fue 

comunicada mediante oficio No. 026 de enero 18 de 2019, de este Despacho. Lo 

anterior en razón a la adjudicación efectuada por medio de remate del bien 

inmueble antes relacionado, a favor de la señora ANA MARÍA RIQUETT 

CURREA, titular de la c.c. N° 29.877.372 de Tuluá Valle. 

 

CUARTO: LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de Tuluá Valle y 

comuníquesele el contenido de este proveído, para que proceda de conformidad. 

 

QUINTO: ORDENAR la cancelación del gravamen hipotecario que pesa sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 384-10207 de la 

municipalidad de Tuluá Valle, según escritura pública N° 514 del 03-03-2015, 

corrida en la Notaría Tercera de Tuluá Valle, predio ubicado en la CARRERA 25 

N°10-28, del Barrio La Graciela de esta ciudad de Tuluá Valle, área urbana. 

Líbrese el oficio necesario a la Notaría Tercera de la ciudad para los efectos 

legales. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la secuestre, señora FLOR 

EVANGELINA HERNÁNDEZ, en esta ciudad de Tuluá Valle, para que haga 

entrega del bien inmueble bajo su custodia, dentro de los TRES (3) DÍAS 

siguientes a la notificación de este auto, al rematante, señora ANA MARÍA 

RIQUETT CURREA, así mismo para que rinda cuentas comprobadas de su 

administración dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación que de 

este auto se le haga. 

 

SEPTIMO: EXPÍDASE copia a la señora ANA MARÍA RIQUETT CURREA, de la 

diligencia de remate y de esta providencia con las respectivas constancias de la 

ejecutoria. 

 

OCTAVO: DEJAR constancia que el crédito hipotecario queda CANCELADO, 

pues se remató por el capital, intereses y costas debidamente ejecutoriadas. 

 

DECIMO: DAR por TERMINADO el proceso Hipotecario por PAGO TOTAL de la 

obligación. En firme esta decisión procédase con el archivo del expediente, las 

anotaciones correspondientes en el libro radicador y la cancelación de la 

radicación en el folio respectivo. 
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DÉCIMO PRIMERO: EJECUTORIADA la presente providencia, pase el 

expediente al archivo definitivo. 

 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 082 
 
 
HOY, 27 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


